
25 Cents. Jueves 2 dé Noviembre dé 1899; 25 Cents.

ge publica los Jueves y Sábados
Se suscribe en la Eaeueku-TipogrMca, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

étiraordinarios, excepto los que Contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el predio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0*25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0*25.

ta. 6117
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri» 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte díasde en 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Ojicialee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos, (fí. O. de 9 Abril 1839?)

PARTE OFICIAL
I Vengo en declarar mal suscitada es-

PRESIDEKCU DEL CONSEJO DE MINISTROS ta competencia, que no ha lugar á del

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de Octubre.)

Reales Decretos
En el expediente y autos de compe- I gn e| expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador I tencia promovida entre el Gobernador 
de Zaragoza y el Juez de primera ins- I de Zaragoza y el Juez de primera ins
tancia del distiito de San Pablo de aque- I tancia de Belchite, de los cuales resulta: 
lia capital, de los cuales resulta: | Que ¿ nombre de D. Pedro, Doña Ma

Que enel Juzgado municipal de El I ría de los Dolores y D. Valentín Ulzu- 
Burgo de Ebro se celebró juicio verbal, I rrúra se presentó en dicho Juzgado de- 
en el que se solicitó queje condenara á | nmnda de inte? dicto, á fin de qut se Jes 
D. Jbrgó'Aznar'Ss, Médico de BÓneíícen- i repusiera en la posesión de ciertos pas- 
cia que había sido del pueblo, á devol- I ia que decían haber sido despo- 
ver la cantidad de 125 pesetas que su I jados por el Ayuntamiento de Tosos, 
esposa había percibido en su ausencia, I qUe hai)[a impuesto multas á los cesio- 
ó á firmar el libramiento en cuya virtud I narios de las hierbas de la dehesa lia
se había satisfecho la expresada suma: I mada de Esparicionar, ordenándoles

Que recaída sentencia condenatoria I qUe se abstuviesen de entrar con sus ga- 
para el demandado Aznares, apeló éste I nados en la expresada finca:
de ella y pasaron los autos al Juez de I Que ej Gobernador, á instancias del 
primera instancia del distrito de San I Ayuntamiento demandado, y de acuer- 
Pablo, el cual fué requerido de inhibí- I do con el voto particular de un Vocal de 
ción por el Gobernador de Zaragoza, I ja Comisión provincial, requirió de in
de acuerdo con la Comisión provincial: | híbición al Juzgado, alegando las razo-

Que en el oficio de requerimiento no I nes que estimó oportunas, pero sin citar 
se alega razón alguna en pro de la com- I texto de la dispocición legal en que 
petencia de la Administración, ni se ci- j apoyase su requerimiento:
ta el texto de la disposición legal en que | q U6 sustanciado el incidente de com- 
el Gobernador se funda para reclamar I petencia, el Juez dictó auto, en el que 
el conocimiento del asunto: I se declaró incompetente para conocer

Que tramitado el incidente, el Juez, I e8ta demanda y de otra, también de 
aduciendo las consideraciones que esti- I interdicto, promovida por los mismos 
mó oportunas é invocando las disposi- I demandantes contra el propio Ayunta- 
ciones legales que juzgó de aplicación I miento, y que con posterioridad al ofi- 
al caso, dictó auto en que sostuvo su ju- c¡0 de requerimiento se había acumula- 
risdicción: . I do á la primera:

Que el Gobernador, de acuerdo con I q u 6 apelado el auto del Juzgado, la 
la Comisión provincial, insistió en su I ga|a de lo civil de la Audiencia de Za- 
requerimiento, resultando de lo expues- | ragoza dictó otro revocándole y decía
te el presente conflicto: . I rando competente al Juzgado para < o

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 nocer délas referidas demandas: 
de Septiembre de 1887, según el cual: I q U6 ei Gobernador, de acuerdo con 
«Siempre que el Gobernador requiera I un voto partícula) de la Comisión pro
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado I vineial, insistió en el requerimiento, y 
ordinario Ó"especial, manifestará indis- I ai comunicar al Juzgado su insistencia, 
pensablemente las razones que le asis- I manifestó que los textos legales infrin- 
tan y el texto de la disposición legal en I gidos ai invadir atribuciones adminis- 
que se apoye para reclamar el conocí- I trativas eran los artículos 72, 75, 89 y 
miento del negocio»; I 114 de la ley Municipal, y el 40 del Real

Considerando: , I decreto de 8 de Mayo de 1884, resultan-
Que la falta de cumplimiento del ex- I ¿q de i0 expuesto el presente conflicto: 

presado articulo constituye uu vicio de I Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 
esencia en el procedimiento, que no per- I de Septiembre de 1887, que dice: *Siem- 
mite resolver la contienda de jurisdic- I pre qUe Gobernador requiera de ili
ción; I híbición á un Tribunal ó Juzgado ordi-

Conformándome con lo consulado | parió ó especial, manifestará indispen- 
por el Consejo de Estado en pleno; I sablemente las razones que le asistan y

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey | el texto de la disposición legal en que se

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, 

cidirla, y lo acordado.
Dado en palacio á diez y siete de 

Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela. 

apoya para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
l.° Que en el oficio de requerimien

to dirigido por el Gobernador de Zara
goza al Juzgado de primera instancia 
de Belchite no se cita el texto de dis
posición legal alguna en que aquél se 
fundase para pretender el conocimiento 
del asunto:

2.° Que esta deficiencia no puede en
tenderse subsanada por la aclaración 
hecha por el Gobernador al insistir en 
el requerimiento, puesto que el art. 8.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 exige que la cita del texto legal se 
haga al requerir y así es preciso que 
sea para el Tribunal requerido, al re
solver acerca de declararse competente 
ó inhibirse, conozca en virtud de qué 
preceptos legales se le promueve la 
cuestión de competencia; y

3.° Que el defecto de que el oficio de 
requerimiento adolece, impide resolver 
este conflicto de jurisdicción, que no ha 
sido suscitado en la forma debida;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidir
la, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.

MARIA CRISTINA
El Precidente del Consejo de Ministros’

Francisco Silvela.

(Gaceta 23 Octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitida á informe del Real Consejo 
de Sanidad la instancia dirigida á este 
Ministerio por la Sociedad general de 
Salchicheros de Madrid en súplica de 
que se dicte una disposición que permi» 
ta utilizar las carnes y grasas de cerdos 
atacados de cisticercus después de ser 
sometidas á los diversos procedimientos 
que se proponen en la Memoria que á 
dicha instancia acompaña, el expresa
do Cuerpo consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmc. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha • aprobado este Real 
Consejo por mayoría el dictamen de su 
primera Sección, que á continuación se 
inserta:

La Sección se ha hecho cargo del ex
pediente motivado por una instancia de 

la Sociedad general de Salchicheros de 
esta Corte en solicitud de que se les au
torice para utilizar las carnes y grasas 
de cerdos atacados de cisticercus des
pués de someterlas á ciertos procedi
mientos.

En dicha instancia, y Memoria que 
la acompaña, se manifiesta que los cer
dos que se presentan en el matadero de 
esta Corte con pocos ó muchos cisticer
cus son decomisados y quemados, lo 
cual causa grandes perjuicios á los ga
naderos, industriales y á los consumido
res, sin provecho para la salud pública, 
Duesto que de los estudios hechos por 
Médicos y Veterinarios higienistas re
sulta que los cisticercus se encuentran 
sólo en la parte muscular y en las vis
ceras, y que cuando el número de quis
tes es escaso y las carnes conservan 
buen aspecto, si se someten á la acción 
del calor, del frío ó de la salmuera, se 
pueden utilizar como alimento, sj^j?e-„ 
ligro de que en los~intestfnos del consu
midor se desarrolle la tenia solium.

Se consigna además la práctica se
guida sobre este particular en los ma
taderos de diferentes naciones de Euro
pa, y dentro de una nación en distintas 
localidades, sobre todo en España, en 
donde no es la misma la seguida en Ma
drid que la que se observa en Barcelo
na y Zaragoza.

También se expresa que es muy per
judicial para la industria jamonera la 
costumbre de dar un corte largo y pro
fundo en la parte interna de los muslos 
de los cerdos, aunque éstos no presen
ten indicios de enfermedad alguna.

En vista de todo lo expuesto piden:
l.° Que cuando el número de cisti- 

cercus hallados en un cerdo no pase de 
20, se entregue desde luego al dueño de 
la res el tocino y la manteca; y que las 
partes magras, después de haberlas so
metido á la congelación durante cuatro 
días, ó á la salazón durante un mes.

2 .° Que cuando el número de quis
tes , sea mayor de 20, se devuelvan el 
tocino y la manteca después de haber
los sometido á la acción de la salmuera 
durante un mes, ó cuatro días á una, 
temperatura de 7o á 10°,

Los magros, si se eree necesario, se 
someterán la fusión, entregando la 
grasa que resulte al interesado.

3 .° Que aquellos casos en que por el 
número extraordinario de cisticercus, 
unido á la blandura, humedad y palidez 
de las carnes, falta de consistencia del 
tocino, infiltraciones serosas abundan
tes, etc., esté indicada la inutilización 
de todo el cerdo para el consumo, se le 
someta á la fusión, y la grasa que re
sulte se entregue al interesado.

4 .° Que se haga saber á los Reviso
res Veteyinarios de mataderos de cerdos 
los grandes perjuicios que ocasionan á 
la industria jamonera con la costumbre 
que tienen de dar un curte ancho y pro
fundo en la cara interna de la región
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femoral de todos los cerdos que se ma- ] 
tan, sean ó no sospechosos de padecer | 
cisticercosis.

Por último, se manifiesta que para 
sufragar en parte los gastos que origi
ne la instalación y entretenimiento en 
los mataderos de los aparatos necesa
rios para la esterilización de las carnes 
de cerdo, los comerciantes y ganaderos 
no tendrían inconveniente en abonar 
un tanto alzado por cerdo con cisticer- 
cus, al tenor de lo que se hace en Ale
mania y en otras naciones.

La Sección entiende que los medios 
que se proponen para facilitar el consu
mo de las carnes de cerdo, y, por tanto, 
para amparar los intereses de los que se 
dedican al tráfico de dicha clase de ga
nado, ofrece serios inconvenientes, cuya 
demostración exige pocos razonamien
tos.

En tesis general, la carne de cerdo 
leproso es indigesta y además vehínulo 
de contagio del cisticercus cellurosal.

La refrigeración de las carnes del 
mencionado paquidermo, ó su salazón, 
como la exposición por un tiempo de
terminado á los efectos de altas tempe
raturas, sobre no dar garantía positiva 
de que en el centro de las gruesas ma
sas musculares queden destruidos todos 
los gérmenes de contagio, tiene necesa
riamente que desnaturalizar el estado 
de dichas carnes, haciéndolas impro
pias para una buena alimentación.

Esto, aparte de la grandísima dificul
tad que ofrece contar el número de 
quistes que tengan las reses, como fun
damento para negar ó autorizar su con
sumo, porque si bien es cierto que sue
len presentarse aquéllos en el tejido 
muscular y visceras en un orden deter
minado, esta forma evolutiva, no da se
guridad absoluta de que su escaso nú
mero en una región del cuerpo del ani
mal constituya prueba plena de que no 
exista en otro ú otra. Por esta conside
ración, que demuestra la gran dificul
tad que ofrece el examen de las carnes 
de cerdo leproso para averiguar el nú
mero de cisticercus que contiene, como 
base para una resolución que prohiba ó 
autorice su venta al público, y teniendo 
en cuenta que dicha enfermedad es, en
tre las verminosas, la más común en la 
especie porcina; que la inspección según- 
se propone pudiera prestarse á lamen
tables abusos; la costumbre muy gene
ralizada en nuestro país de comer el 
jamón crudo y algunos embutidos en los 
que entra la carne de cerdo, y los efec
tos, en ocasiones muy graves, á que ua 
origen el desarrollo de la tenia en el 
hombre, no debe otorgarse la autoriza
ción que se pretende para que se libre 
al consumo público las carnes de cerdo 
leproso ni aun después de sometidas á 
las operaciones que Be proponen para 
su saneamiento.

Pero si bien procede respecto á las 
dichas carnes la expresada prohibición, 
en ella no debe estar comprendida la 
manteca ni el tocino, toda vez que 
en éstos no se ha demostrado la presen
cia de los mencionados hidátides, debien
do, sin embargo, utilizarse en ferma 
determinada con arreglo al desarollo 
que haya adquirido la enfermedad.

Respecto á la cuarta consideración 
que se expone en la memoria, referen
te á que se haga saber á los Revisores 
y Veterinarios prohíban la continuación 
de la costumbre que hoy existe de dar 
un corte ancho y profundo en la cara 
interna de la región femoral de los cer
dos que no ofrezcan sospechas de pade
cer la sisticercosis, la encuentra la sec
ción muy razonable.

En su consecuencia, entiende que el 
Consejo debe proponer al Gobierno de 
S. M. , como resolución de la presente 
consulta:

l .° Que cuando sea muy reducido 
el número de cisticercus en las carnes 
del cerdo y esté limitado á pocas regio
nes se entregue á sus dueños la mante

ca. en rama y el tocino, cuidando muy 
especialmente de que á este último no 
vayan adheridas fibras musculares, ba 
jo la inmediata y rigurosa vigilancia de 
la administración.

2 .° Que si la enfermedad se halla 
más generalizada y se encuentra mayor 
número de cisticercus, sólo se entregue 
á los propietarios las grasas que resul
ten de la fusión de la res.

3 .° Que cuando la enfermedad llegó 
al grado que expresa el caso á que se 
refiere la pretensión tercera que consig
na la Memoria anexa á la instancia de 
la Sociedad general de Salchicheros de 
Madrid, se entregue al dueño de la res 
el producto de la fusión inutilizada ya 
para el consumo y en forma que no ad
mita más uso que el industrial.

4 .° Que todas estas operaciones se 
practiquen bajo las órdenes de la Auto
ridad municipal, sufragándose por los 
ganaderos los gastos que ocasionen.

Y o.0 Que se haga saber á los ins
pectores Veterinarios prohíban continúe 
la constumbre de dar un corte ancho y 
profundo en la cara interna de la región 
femoral en los cerdos que no ofrezcan 
sospecha de padecer la cisticercosis».

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver de confor
midad con el mismo, disponiendo á la 
vez que esta resolución se aplique en 
todas las provincias del Reino, á cuyo 
efecto, y para conocimiento de los inte
resados, se publicará en los Boletines 
Oficiales de aquellas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos expresados. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 26 de Oc
ubre de 1899.

E. DATO

Sr. Gobernador civil de.....
(Gaceta 28 de Octubre.')

Dirección general de Administración
Obligada esta Dirección general por 

la Real orden de 14 de Junio último, 
dictada previa audiencia del Consejo 
de Estado en pleno, á la más absoluta 
observancia del reglamento de Conta
dores provinciales y municipales, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1897, y con el firme propósito de 
unificar las importantísimas operacio
nes de la contabilidad, como segura ga
rantía de la mejor administración de los 
pueblos, ha tenido á bien acordar, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del reglamento de referencia, 
abrir concurso para proveer las Conta
durías que se expresan en el estado que 
á continuación se inserta.

En el plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente á la publicación en 
la Gaceta de la presente circular, po
drán acudir ante esta Dirección general 
los que se consideren con derecho á ocu
par las vacantes, presentando por cada 
plaza que soliciten una instancia, á la 
cual deberán acompañar, los que no es
tén desempeñando ya cargo de Conta
dor, certificación de la partida de bau
tismo ó del asiento de nacimiento del Re
gistro civil, si hubiera tenido lugar aquél 
después del 31 de Diciembre de 1870, 
certificados de buena conducta y de ha
ber practicado la teneduría de libros 
por partida doble en una casa de co
mercio, Sociedad industrial ó mercantil 
ó en una dependencia del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, y cuantos do
cumentos estimen procedentes á la jus
tificación de su derecho.

Con el fin de organizar cuanto antes 
el Cuerpo de Contadores, con arreglo á 
las prescripciones reglamentarias cita
das, se publicarán concursos sucesivos 
de las plazas que faltan por proveer en 
cuanto se resuelvan determinadas re

clamaciones presentadas por los Ayun
tamientos, referentes á la cuantía de los 
presupuestos y créditos que deben for
marlos, recursos que en la actualidad se 
tramitan por este Ministerio, y transcu-

SECCION 1.a

Relación de las Contadurías de fondos ■municipales declaradas vacantes en el día 
de la fecha, y para»cuya previsión se abre concurso por término de treinta días, 
contados desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 12 del reglamento 
de 18 de Mayo de 1897.

PROVINCIAS PUEBLOS CATEGORIA
SUELDOS

Pesetas.

Alicante. . Concentaina. . 4.a 2.000
» Crevillente. . 4.a 2.000
» Denia. . 4.a 2 000
> Monóvar. . 4.a 2.000
» Novelda. . 4.a 2.000
» Pego. . 4.a 2.000

Villena. . 4.a 2.000
Almería. . Tabernas. . 4.a 2.000
Badajoz. . Don Benito. . 4.a 2.000

» Jerez de los Caballeros. . 4.a 2.000
» Villafranca de los Barros. . 4.a 2.000
> Villanueva de la Serena. . 4.a 2.000

Baleares. . Mahón. . 4.a 2.000
Barcelona. . Mataré. . 3.a 2.500

> Sarriá. . 4.a 2.000
» Villafranca del Panadés. . 4.a 2.000

Burgos. . Aranda de Duero. . 4.a 2.000
Cádiz. . San Fernando. * . 3.a 2.500

> San Roque. . 4.a 2.000
> Vejer de la Frontera. . 4.a 2.000

Castellón. . Benícarló. . 4.a 2.000
> Burriana. . 4.a 2.000
> Valí de Uxó. . 4.a 2.(X)0
» Villarreal. . 4.a 2.000
> Vinaroz. . 4.a 2.000

Ciudad Real. . Almagro. . 4.a 2.000
Córdoba. . Belmez. . 4.a 2.000

» Cabra. . 4.a 2.000
» Priego. . 4.a 2.000

Granada. . Guadix. . 4.a 2.000
> Huéscar. . 4.a 2.000
> Motril. * • . 4.a 2.000

Gerona. . San Feliu de Guixols. . 4.a . 2.000
Huelva. . Minas de Riotinto. . 4.a 2.000

> Nerva. . 4.a 2.000
Jaén. . Alcalá la Real. . 4.a 2.000

> Torredonjimeno. . 4.a 2.000
> Ubeda. . 4.a 2.000

Logroño. . Capital (Ayuntamiento). 3.a 2.500
» Alfaro. . 4.a 2.000
> Calahorra. . 4.a 2.000
> Haro. . 4.a 2.000

Lugo. . Capital (Ayuntamiento). . 3.a 2.500
Madrid. , Alcalá de Henares. . 4.a 2.000

> Aranjuez. , 4.a 2.000
Málaga. Alora. . 4.a 2.000

» Estepona. . 4.a 2.000
Murcia. . Jumila. . 4.a 2.000

> Yecla. . 4.a 2.500
Oviedo. . Langreo. . 4.a 2.000
Pontevedra, . Capital (Ayuntamiento). , 3.a 2.500 '
Santander. Idem (Idem). . 3.a 2.500

» Castro Urdíales. . 4.a 2.000
Sevilla. . Alcalá de Guadaira. . 4.a 2.000

> Constantina. . 3.a 2.500
Lebrija. , 4.a 2.000

> Estepa. . 4.a 2.000
Toledo. . Capital (Ayuntamiento). . 2.a 3.000
Valencia. . Algemesí. . 4.a 2.000

» Carcagente. . 4.a 2.000
» Liria. . 4.a 2.000
» Segunto. . 4.a 2.000

Madrid 23 de Octubre de 1899.=E1 Jefe de la Sección. José Lon y Albareda.
=V.° B.°=E1 Director general, Francisco Aparicio.

(Gaceta 25 Octubre.)

SECCION OFICIAL
Núm. 4339

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Sesión del día 10 de Octubre de 1899 
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

rrido que sea el plazo posesorio en 
aquellas plazas que han sido provistas 
en un mismo concursante.

Madrid 24 de Octubrede 1899.—El Di. 
rector general, Francisco Aparicio.

NEGOCIADO 2.o

Exorno. Sr. Gobernador Civil de la pro- 
vincincia se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Junta quedó enterada del nombra
miento de Maestra interina de la escuela 
de niñas de Mercadal hecho á favor de 
D.a Magdalena Humbert y Villalonga.

De que se habian recibido informados 
por la Junta local los presupuestos de lae 
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eecuelas de Alayor correspondientes al 
ejercicio de 1899 á 1900.

De que el Alcalde de Alayor Labia re
mitido copia del acta de la eesióo celebra
da por aquel Ayuntamiento en 10 de No
viembre de 1897.

De que el oficial de contabilidad de es
ta Secretada después de examinadas pre
senta a esta Junta varias cuentas de habi 
litados pam f u  aprobación difioitiva, acor
dándose aprobarlas.

Remitida una instancia por el Rectorado 
de Barcelona para que la Junta informe 
acerca de la misma, por la cual D.a Rosa 
Olivé solicita quede sin efecto la suspen
sión de empleo y sueldo decretado por 
esta Corporación con motivo del expedien
te gubernativo que se le instruye, se acor
dó pasarlo á informe del vocal Sr. Font.

Dada lectura al dictamen emitido por 
este vocal acerca de la petición del Ayun
tamiento de Sansellas sobre la supresión 
de una de aquellas dos escuelas, se apro* 
bó dicho dictamen y pasarlo al Sr. Alva- 
rez para ampliarlo con algunas considera
ciones que expuso relativas á los benefi
cios morales que resultarían del sosteni
miento de dicha escuela.

El mismo vocal Sr. Font leyó el dic
tamen emitido respecto á la petición del 
Maestro de Artá sobre poderse ausentar 
de su escuela por falla de salud, acordán
dose hacer suyo aquel informe y cursarlo 
al Rectorado.

Leido el dictamen emitido por el vocal- 
Sr. Font acerca de la solicitud de D. José 
Seguí pidiendo la interinidad de la escue
la de niñas de Fornells, ee acordó hacer el 
nombramiento a favor de dicho Sr. Se
guí.

No habiendo mas asuntos de que tratar 
se levantó la sesión.

Palma 26 de Octubre de 1899.—El Go
bernador Presidente, Rafael Alvarez Se- 
reix.—P. A. de la Junta Provincial.—El 
Secretario, Salvador M. Bover.

Núm. 4340
ADUANA DE PALMA

PROVINCIA DE LAS BALEARES

AHMncio.— La Dirección General de 
Aduanas en circular fecha l.° del actual 
me dice lo siguiente:

«Habiéndose interpretado equivocada
mente el 2.° inciso de la regla 9.a de la 
Real orden de 31 de Agosto último, que 
está dictada en consonancia con el Regla
mento vigente sobre el impuesto especial 
de alcoholes, en el sentido de que los Al
caldes han de sellar y visar loe vendis que 
expidan los interesados; esta Dirección 
general ha dispuesto hacer las siguientes 
aclaraciones:
l .° Las relaciones juradas de existen

cias y aparatos, así coma los resúmenes 
mensuales de las cuentas de fabricación 
de alcoholes, se presentarán directamente 
por los interesados en la Administración 
de Aduanas, en los puntos donde éstas 
existan ó á la Administración de Hacien
da, por conducto del Alcalde respectivo, 
en las poblaciones del interior según de
terminan el artículo 16 del citado Regla
mento de alcoholes y regla 9.a de la citada 
Real orden de 31 de Agosto último.

2 .° Los vendís que se expidan por los 
fabricantes industriales, almacenistas ó 
expendedores, deberán sellarse y visarse 
por los Administradores de Aduanas de 
los puntos en donde existan dichas expen
dedurías, ó por los Jueces Municipales á 
falta de aquellos, con sujeción al primer 
párrafo del artículo 263 de las ordenanzas 
de Aduanas y ateniéndose á las siguientes 
reglas:

A. El servicio de las cuentas corrien
tes de alcoholes, aguardientes y licores 
que se abran á petición de los fabricantes, 
almacenistas y especuladores enyas fábri
cas ó almacenes estén situados dentro de 
la zona de vigilancia aduanera se llevará 
por la Aduana, del punto de espedición si 
en él la hubiere y por la principal de la 

provincia en los demás casos, los vendís que 
acompañan la mercancía serán talonarios 
análogos al modelo adoptado para la cir
culación de azúcares peninsulares, debien
do ser visados, numerados é intervenidos 
por las citadas Oficinas, entregándose á 
los interesados para su espedición á medi
da que las necesidades de sus operaciones 
comerciales Jo requieran.

B. Las espediciones de alcoholes,aguar
dientes y licores de fabricación nacional, 
cuyos vendís se hayan visado pnr las 
Aduanas con destino á puntos de la zona 
fiscal en que no las haya, si á los destina
tarios ocurriere consignar en su cuenta 
corriente la partida recibida, deberán en
tregar el vendí que haya acompañado á la 
mercancía al Juez municipal del punto de 
destino quien lo remitirá por correo á la 
Aduana principal de la provincia que dará 
el oportuno aviso del recibo y admisión 
del abonOj si procediera y devolviéndolo 
por el mismo conducto una vez que haya 
surtido sus efectos.
, C. En las partidas de líquidos alcohó

licos que se espidan en puntos de zona en 
que no haya Aduano, los vendía ee visa
rán por los Jueces municipales, debiendo 
de acompañar á la espedición uno de los 
ejemplares y remitirse el otro por el cita
do Juez municipal del punto de salida á 
la Aduana principal de la provincia á que 
éste corresponda, á los efectos de la baja 
en la cuenta corriente que lleve dicha ofi
cina. Para el abono de estas partidas en 
las cuentas de la provincia á que corres
ponda el punto de destino, si en éste no 
hubiere Aduana, se procederá en forma 
enteramente igual á la preceptuada en la 
última parte de la regla anterior.

D. Loe vendís de puntos del interior 
del radio á la zona serán sencillos y visa
dos igualmente por los Jueces municipa
les ó por la Administración de Hacienda 
cuando el envío se haga desde una Capi
tal, debiendo el consignatario presentarlo 
á la llegada en la Aduana si la hubiere; y 
en caso contrario podrá atenerse á lo dis
puesto en la citada última parte de la re
gla 1.a, para obtener el abono de la parti
da en cuenta corriente.

E. Las Aduanas cuidarán mny espe
cialmente de comprobar, por cuantos me
dios tengan á su alcance la realidad de las 
espediciones en cuya llegada y reconoci
miento no hubieren intervenido directa
mente; no procediendo al abono en cuenta 
corriente si no después de cerciorarse de 
la exactitud del citado estremo.

F. En las espediciones que se verifi
quen por mar y que al propio tiempo ten
gan que aprovechar la vía terrestre, ade
más de la factura de embarque, se espedi
rá por los interesados el oportuno vendí 
que se unirá á aquel documento, entre
gándose en el punto de llegada al consig
natario para que acompañe á la mercan
cía hasta el último punto de su destino, 
no abonándose en cuenta corriente, caso 
de estar situado en la zona, hasta tanto 
que el interesado lo remita en la forma 
indicada en el apartado (C.)

, G. Con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre á los vendís que 
acompañan las espediciones se les impon
drá un sello móvil de 0'10 céntimos de 
peseta.

H. En los vendís deberán consignar 
los espedidores la fábrica ó almacén de 
donde proceda la mercancía y con toda 
precisión la clase de la misma, ó sea si son 
alcoholes de vino, alcoholes industriales, 
aguardientes aromatizados ó licores.

J. La infracción de las reglas anterior
mente citadas ó la omisión de cualquiera 
de los requisitos que deben contener los 
venáis anulará estos documentos y la mer
cancía incurrirá en las penalidades consig
nadas en la legislación vigente.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del público en general y de los Sres. Jue
ces Municipales en particular.

Palma 28 Octubre de 1899.—El Admi
nistrador, Joaquín Rossi.

Núm. 4341

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de dos gastos causados 

durauto la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reparacióu y conservación de ios afir

mados de las calles y plazas de esta ciu
dad y sus arrabales.—Oficiales (jornales) 
17 importe pesetas 42*37.—Peones (jor
nales) 60, importe pesetas 89*25.—Carros 
5 j importe pesetas 22..—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 7, importe pese
tas 4*90.—Piedra machacada, metros cú
bicos 11*500 importe pesetas 26*45.—Ma
chaqueo de piedra, metros cúbicos 1, im
porte pesetas 0'96.

Arreglo fuente Plaza de 8. Antonio.— 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 15. 
—Peones (jornales) 5, importe pesetas 
7*50.

Tapar sifones en la vía púbica.—Oficia
les (jornales) 4 | importe pesetas 11*25.— 
Peones (jornales) 4 | importe pesetas 6*75.

Limpia de sifones, meaderos, vertederos 
del Molinar y yerbas marítimas.—Oficia
les (jornales) 7, importe pesetas 17*50.— 
Peones (jornales) 67, importe pesetas 
107*64.—Carros 9, importe pesetas 36.

En el taller de Herrería.—Peones (jor
nales) 1, importe pesetas 1*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Peones (jornales) 9, im
porte pesetas 18.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 4, importe pesetas 31.

Para el servicio del Cementerio.—Cal, 
kilógramos 640, importe pesetas 12*80.— 
Yeso, hectólitros 4*22 importe pesetas 6*96.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Cal, 
Antonio Aulí.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
—Trasporte de escombros, Francisco Ro- 
selló.—Piedra machacada y machaqueo de 
piedra, Nicolás Lliteras; y yeso, Miguel 
Durán.

Palma 23 de Octubre de 1899.—El Al
calde accidental, M. Enrique Lladó.

Núm. 4342

ALCALDIA DE PALMA

En sesión celebrada por el Ayunta
miento de esta ciudad el día 25 del actual, 
aprobó se modifique el plano de alineación 
de las calles de Muntaner y de los Huer
tos, ó sea la vía que desde la calle de San 
Miguel conduce á la de la Rambla, en la 
forma mandada en el plano con línea de 
color azul; de conformidad con lo solicita
do por D. Buenaventura Antonio Rayó, 
Regente de la Iglesia y edificio de la Mi
sión, que linda con la citada calle de los 
Huertos; cuyo plano está de manifiesto en 
Secretaría por término de veinte días, á 
efectos de reclamación, á contar del de la 
inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de todas las personas á las que 
pueda interesar.

Palma 30 de Octubre de 1899.—Elj Al
calde accidental, Antonio Rosselló.—El 
Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 4343

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Anuncio.—Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de novecientas pese
tas. Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía, 
en el plazo de quince días á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Formentera 28 de Octubre de 1899.— 
El Alcaide, Juan Serra.—El Secretario 
interino, José Pujol y Valle.

, 3
Num. 4344

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales del ejercicio de 1896-97, se ha
llarán de manifestó en le Secretaria de 
dicha Corporación, con sus justificantes, 
por espacio de quince días á los efectos 
del art. 161 de la ley Municipal siguiente.

Lluchmayor 29 Octubre de 1899.—El 
Alcalde, Mateo Rigo. — P. A, del A.—Gui
llermo Aulet, Serio.

Núm. 4845

AYUNTAMIENTO
DE SANTA MARGARITA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en las sesiones celebra* 
das durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1898.
Día l.° de Octubre.—Se aprobó el acta 

de la anterior. Se enteró la Corporación de 
les disposiciones interesantes á la misma 
publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y comunicaciones últimamente recibidas. 
Se acordó que el Presidente de la Comi
sión de caminos vecinales auxiliado del 
Maestro alarife del Ayuntamiento practi
quen un detenido examen en el terraplén 
de la cuesta de La Alaueria , cuyo muro 
de contensión ee proyecta construir. Se 
acordó efectuar los pagos reglamentarios 
y legales cuyas partidas se hallen debi
damente consignadas en el presupuesto de 
gastos.

Día 8 de id.—Se aprobó el acta de la an
terior y se enteró la Corporación de las 
comunicaciones y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
recibidos desde la última sesión. Se acordó 
la construcción de un muro en la cuesta de 
La Alquería en el camino vecinal de Al
cudia.

Día 22 de id.—Fué aprobada el acta de 
la anterior y se enteró el Ayuntamiento de 
las comunicaciones y Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  recibidos desde la última sesión. Se 
acordó adquirir seis lámparas nuevas con 
destino á la escuela de adultos. Se acordó 
la construcción de tres tablas de madera 
pintadas para grabar en ellas el anuncio 
prohibiéndo el correr las caballerías por 
las calles de la población.

Día 29 de id.—Aprobóse el acta de la 
anterior y ee enteró el Ayuntamiento de 
las comunicaciones y Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  últimamente recibidos. Se aprobaron 
varias cuantos de trabajos prestados. Se 
acordó la recomposición del piso de la 
calle Mayor.

Día 5 de Noviembre.—Fué aprobada 
el acta de la anterior y se enteró el Ayun
tamiento de las comunicaciones y Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s últimamente recibidos. 
Se acordó dár cumplimiento á una Circu
lar del Sr. Delegado de Hacienda referen
te á carruajes de lujo. Se acordó suscribir 
el Ayuntamiento al periódico «La Almu- 
daina».

Día 12 de id.—Se aprobó el Acta de la 
anterior y la cuenta de los gastos de Co
misión del censo de la población. Se acor
dó el nombramiento de Maestro de Obras 
de este Municipio á favór de D. José Se
gura Segura. Se acordó pasar atenta co
municación al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial para asuntos relacio
nados con el perímetro de las calles de la 
Naranja, Mayor, Brujas y Plaza del Prin
cipe,

Día 26 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se enteró la Corporación de las 
comunicaciones y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
últimamente recibidos. Se aprueba con 
ciertas modificaciones el proyecto de ali
neación y rasante de las calles de la Na
ranja, Mayor, Brujas y Plaza del Principe. 
Se acordó satisfacer á los empleados muni
cipales su haber correspondiente al primer 
trimestre.

Día 3 de Diciembre.—Fué aprobada el 
acta de la anterior. Se acordó comisionar 
al Secretario de la Corporación para pa-
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504*40 
6479*15

6983*55
5740'22

8ar á ia Capital al objeto de evacuar cier- | anterior y se entera el Ayuntamiento de la | DeDOSÍtária de fondos municipales de La Puebla, 
tas diligencias relacionadas con la Excma. ¡ correspondencia oficial recibida y de las i r _______ > ♦ ♦ <___ ___
Dinutación y la Hacienda. Se aprobó la disposiciones insertas en el Bo l e t ín  Oí'l- , . . , , .cuenta de los efectos timbrados sumistra- cta l  acordándose su inmediato cumplí- Cu e s t a  del i." irimestrc del año económica de. 1899-1900 que rtnde el Depositan».
dos á cuenta de la Corporación durante miento. Se acondó la adquisición de un PRIMERA PARPE.—Cu e n t a  d e  c a ja
los meses de Julio á Novienbre ambos in- aparato de gas acetileno con destino al ser- Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................
clusive. N vicio de la escuela de adultos. Se aproba- I Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Día 10 de id.—Fué aprobada el acta de I ron definitivamente las listas electorales I
la anterior y se enteró el Ayuntamiento de compromisarios para la elección de Se- Cargo..........................................
de las comunicaciones y Bo l e t in e s Of i- nadores. Se informa un recurso sobre c«>n- Data por pagos verificados en igual trimestre..................................  
CIALES Ultimamente recibidos. Se acordó sumos interpuesto por D. Guillermo Fiol 
comisionar al Oficial Sache para que pase Pujadas. Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
á la Capital por asuntos relacionados con Día 28 de id.—Se aprueba el acta de la | SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
el expediente de expropiación del Huerto anterior y se entera el Ayuntamiento de la 
Rectoral. correspondencia oficial recibida y de. las

Día 17 de id.—Se aprobó el acta de la | disposiciones insertas en el Bo l e t ín  Of i- 
anterior. Se enteró la Corporación de la | CIAL acordando su inmediato cumplimien- 
correspondencia recibida. Se acordó el I to Se acordó que la Comisión de policía 
nombramiento de Farmacéutico munici» rural informe sobre el proyecto de enage- 

1243‘33

INGRESOS
■

Saldo del 
bimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre 1

TOTAL 
le las operaciones

1 Propios................................................. » > »
2 Montes................................................. » » »
3 Impuestos............................................ * 1563'25 1563*26
4 Beneficencia........................................... | » > »
5 Instrucción pública............................... i » » >
6 Corrección pública.............................. > » >
7 Extraordinarios................................... » • 65'25 65'25
8 Resultas............................................. 504*40 » 504'40
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > »

10 Reintegros........................................... » 124*39 124'39
11 Ampliación.......................................... > 4726*26 4726*26

Cargo pesetas. . . 504*40 6479'15 6983*55'

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 474'84 474*84
2 Policía de seguridad............................ » 50*00 50*00
3 Policía urbana y rural......................... 285*83 285*83
4 Instrucción pública............................. > » »
5 Beneficencia......................................... > 83*25 • 83*25
6 Obras públicas..................................... > 100*00 100*00
7 Corrección pública.............................. > » >
8 Montes................................................. > »
9 Cargas.................................................. • »

10 Obras de nueva construcción . . . » » >
11 Imprevistos.......................................... » 180'50 180*50
12 Resultas............................................... » » » ,
13 Ampliación.......................................... » 4565'80 4565*80

Bata pesetas. , » 5740'22 5740*22

pal á favór de D. Joaquín Garcia Fuster. nación de una parcela en el camino veci- 
Se aprobó una cuenta de trabajos presta- I nal de Alcudia y en el puesto denominado 
dos. Se acordó remitir á la Excma. Dipu- «La Punta». Se acordó la aprobación de 
tación provincial un ejemplar del plano una cuenta de Sebastián Pastor Tous es- 
de alineación y rasante de las calles Na- tanquero. , ,
ranja; Mayor, Brujas y Plaza del Principe. Sesión extraordinaria del día 29 de id.— 
Se acordó conceder á Francisco Domingo Se procedió á la rectificación del alista- 
Raurell un socorro de cinco pesetas men- miento de los mozos para el reemplazo del 
sueles durante el tiempo de la lactancia I año actual.
de sus dos hijos gemelos. Se acordó auto- I Día 4 de Febrero.—Se aprobó el acta 
rizar á D. Rafael Matas Capó para cobrar de la anterior y se enteró el Ayuntamiento 
de la Exma. Diputación provincial una de la correspondencia y disposiciones re
subvención de 150 pesetas para repara- cibidas desde la última sesión acordando 
ción de caminos vecinales. Se acordó el su inmediato cumplimiento. Se acordó gra- 
pago á los empleados municipales de su tificar á D. Juan Sabater Gonzalos y don 
haber correspondiente al 2.° trimestre y Mariano Carabaca Perez del Cuerpo de 
efectuar los pagos reglamentarios y lega- Carabineros con diez pesetas á cada uno 
les cuyas partidas se hallen debidamente por la talla de los mozos del reemplazo de 
consiguadas en el presupuesto de gastos. I 1898 y revisiones de los anteriores.

Día 31 de id.—Aprobóse el acta de la Día 11 de id.—Se procedió á la rectifi- 
anterior y se enteró la Corporación de la cación definitiva y cierre del alistamiento 
correspondencia recibida y disposiciones de los mozos del reemplazo del año actual, 
publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  acor- Día 12 de id.—Se procedió previas las 
dando su inmediato cumplimiento. Se formalidades reglamentarias al sorteo de
acordó el nombramiento de una comisión los mozos del reemplazo del año actual,
para que formule las propuestas en terna I Día 18 de id.—Se apueba el acta de la 
parala renovación de la Junta pericial, anterior y se entera el Ayuntamiento de 
Se aprobó una cuenta de efectos sumi- la correspondencia y disposiciones recibí- I La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría,
nistrados al Ayuntamiento. Se acordó el I das acordando su inmediato cumplimien- I La puet)ia á 30 de Septiembre de 1899.—El Depositario, Juan Serra.—Conforme.—
pago al Ayuntamiento de Inca de los to. Se informa una instancia sobre consu- ^1 Secretario-Contador, Gaspar Perelló.—V.° B.°— El Alcalde.—P. A.—Felipe Serra. 
gastos carcelarios correspondientes al 2.° I mos promovida por D. Guimermo Fiol I .
semestre del ejercicio de 1897 á 98. I Pujadas. I ,

El precedente extracto fué aprobado en Día 25 de id.—Se aprueba el acta de cibidas acordando su inmediato cumplí- 
sesión del día de ayer. la anterior y se entera el Ayuntamiento miento. Se aprueban los apéndices del

Santa Margarita 22 de Octubre de 1899. de la correspondencia y disposiciones re- amillaramiento de las altas y bajas sobre 
_ Guillermo Santandreu,Secretario.—Vis- cibidas acordando su inmediato cumplí- la riqueza rústica y urbana y queda comi- 
to Bueno—El Alcalde accidental, Martin miento. Se informa una instancia sobre I sionado el Secretario de la Corporación 
D Ferrá. pago de pensiones de un censo de doña | para entregarlos á la Administración de

_ Mercedes Moreno Ferrér de San Jordi. Se Hacienda. Se acuerda conceder un permi- 
acordó que por la prestación personal se I so para la construcción de la fachada de 

Núm. 4346 I heve á efecto la rasante de la calle Nueva I una casa en la calle de las Jovadas. Se
* de esta villa. Se acordó el pliego de con- acordó prevenir á D. Juan Fornés Caima-

Extracto de los acuerdos tomados por este dícíones para la ejecución de las obras I ri que en el plazo de diez días proceda á 
Ayuntamiento en las sesiones celebra- de8monte de la cueva de la Hermita, j derribar ciertas otras fraudulentas eje- 
das durante los meses de Enero, Febre- Marzo.—Quedó aprobada el I cutadas en una casa de su propiedad en
ro y Marzo de 1899. acta de la anterior y se enteró el Ayunta- la calle Nueva. Se acordó señalar los lo-
Sesión extraordinaria del día 1.° de miento de la correspondencia y disposi- cales para las mesas electorales en la pró-

Enero.—Se procedió á la formación de las clones recibidas acordando su inmediato I xima elección de Diputados á Cortés,
listas de electores que tienen derecho á cumplimiento. Se acordó el nombramiec- | El precedente extracto fué aprobado por
elegir compromisarios para la de Senado- to de varios vecinos para declarar en los el Ayuntamiento en sesión del día de

I expedientes de excepciones legales que se ayer.
Día 7 de id.—Se aprobó el acta de la instruyan á instancia de los mozos del Santa Margarita 22 de Octubre de 1899. 

anterior v se enteró el Ayuntamiento de la reemplazo del año actual y revisiones de — Guillermo Santandreu, Secretario.— 
correspondencia recaída y disposiciones I los anteriores. V.° B.°—El Alcalde, Martin D, Ferrá.
publicas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  acordan- I Día 18 de id.—Se aprobó el acta de la -—-
do su inmediato cumplimiento. Se acordó anterior y se enteró la Corporación de la 
la formación de las ternas para la renova- correspondencia y disposiciones recibidas ^um. aa»/
ción de la Junta pericial. acordando su inmediato cumplimiento. Se CEDULA DE CITACION

Sesión extraordinaria del día 8 de id.— acordó autorizar á D. Catalina 1 luxá
Previas las formalidades reglamentarias se Tone para prácticar ciertas obras en los Por la presente se cita á los que se 
formó el alistamiento de los mozos del cimientos de una casa de su propiedad en crean con derecho á la cuarta parte indi-

del afio actual 1» calle Nueva. Se acordó un permiso pa- visa de la casa número tres de la calle de
Dia 14 de id.-Se aprobó el acta de la ra edificar la fachada de una casa en el Can Barbut, de esta villa, perteneciente al

anterior y se enteró el Ayuntamiento de la Molinot y en otra de la calle Nueva. Se finado D. Antonio Palón y Frau, para que
corrXndenoia oficial recibida y disposi- acordó el pago del tercer trimestre á los dentro de diez dias, desde la inserción de
S insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , empleados municipales y satisfacer ade- la presente, comparezcan ante este Juz-
S acordó inventir una subvención de 250 más los pagos reglamentarios y legales gado, por si tienen algo que oponer al ex-
nesetas concedida por la Excma. Diputa- cuyas partidas se hallen debidamente con- pediente posesorio que se instruye para la

nrov^nrial en el desmonte de la cueva signadas en el presupuesto. Se acordó co- inscripción de dicha cuarta parte de casade ?a HerX en e ctrntoo^ municar al Maestro de Obras D. José Se- á nombre de las hermanas D.» Micaela,
radia vq” dolos fondos municipales se gura pase á esta población para proceder D-Luisa y D.» Catalina Palón y Frau, 
vaste igual cantidad en dichas obras. Se al justiprecio de perjuicios de una casa parándoles el perjuicio á que hubiere lu-
feordó el nombramiento de los concejales de la calle Nueva y examinar en la misma gar si no comparecieren; pues asi lo ha
n Riba! tontera v D Damian Pe- casa ciertas obras fraudulentas efectuadas acordado el Sr. Juez municipal de esta vi- 
relió AJós para que estudien los medios de por el propietario de la misma casa don Ha en providencia de ayer 
llevar á efecto la instalación del alumbrado Juan Fornés Caimari. I A aró diez y ocho Octubre de mil ocho-
¿blicoTesta localidad. Se informaron Día 25 de id.-Queda aprobada el acta «entos noventa y nuevel -EI Secretario 
^rias inTtaXs sobre consumos. de la anterior y se entera la Corporación suplente, Lorenzo Rosselló.
¿ía 21 de id.-Se aprueba el acta de la 1 de la correspondencia y disposiciones re- I -----

Núm. 4348
D. Antonio Ruiz Narvaez y Montaner, Ca

pitán del Regimiento Infantería de Ba
leares número uno y Juez instructor de 
la causa que se sigue al soldado del mis
mo Regimiento Gerardo Ortariz Cube
ro por el delito de robo con fractura 
cometido el día veinte y tres del actual. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo á Gerardo Oztaris Cubero, sol
dado de este Regimiento Infantería de Ba
leares número uno, natural de Tráudiga, 
provincia de Zaragoza, hijo de Lorenzo y 
de Manuela, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas pet« 
sonaks son las siguientes; estatura un me
tro quinientos setenta milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz agu
da, barba nada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa y señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en el 
Cuartel del Carmen de esta Plaza á mi 
disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo 
por el delito de robo con fractura, perpe
trado el día veinte y tres del actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. ■

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Gerardo Ortariz Cubero, y en 
caso de ser habido, lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes al 
Cuartel del Carmen de esta Plaza y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Palma á 27 Octubre de 1899. 
—Antonio Ruiz Narvaez.
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